Derecho Penal General I
Tema IV: La figura de delito.
Cuestión de estudio:
1. Concepto  de tipo penal. Sus acepciones.
2. Estructura del delito y la figura de delito. 
3. Clasificación de las figuras delictivas según la peligrosidad social de la acción u omisión, por el modo de formularse las características del tipo y por estructura interna de la norma.
Tipo de clase: Conferencia 
Método: Exposición 
Procedimientos: observación, análisis, conversación, preguntas y respuestas, diálogo, exposición. 
Medios de enseñanza: (diapositivas, pizarra, libros de texto, computadora.) 
Evaluación: Oral

Actividades iniciales 
· Garantizar las condiciones necesarias para el desarrollo de la conferencia.
· Verificación de la asistencia.
· Actualización del acontecer nacional e internacional.
· Revisión del estudio independiente. 
Objetivos de la conferencia
· Precisar la evolución y las diversas acepciones del concepto de tipo penal.
· Dominar las teorías acerca de la estructura del delito y su reflejo en la estructura de la figura del delito.
· Comprender la clasificación de las figuras delictivas según la peligrosidad social de la acción, según el modo de formularse las características y según la estructura interna de la norma.
Bibliografía
· Anteproyecto del Código Penal.
· Código penal. Ley 62/87
· Constitución de la República de Cuba. 2019. 
· Manual de Derecho Penal General Tomo 1 y 2. Renén  Quirós  Pírez.
Desarrollo

Concepto  de tipo penal. Sus acepciones.
Diversas acepciones: 
1- El tipo de injusto o el tipo de culpabilidad. Pág. 144 Manual DPG I.
Es el conjunto de las características objetivas que fundamentan la antijuricidad (objetiva) de la acción; y el tipo de culpabilidad, el conjunto de las características que fundamentan la culpabilidad (subjetiva) del autor.
2- El tipo de injusto y la teoría de los elementos negativos del tipo. Pág. 144 Manual DPG I.
Se concibe como el conjunto de las características que, tanto  fundamentan como excluyen la antijuricidad de la acción.
3- El tipo de delito Pág. 147 Manual DPG I.
Constituye el portador del contenido de merecimiento de pena de una clase de delito, resultante de la unión del tipo de injusto (que se entiende objetivo) y el tipo de culpabilidad (que se entiende subjetivo), es decir, el tipo está constituido por todos los elementos que fundamentan, en características concretas, el contenido de la antijuricidad y de la culpabilidad, típicos de una clase particular de delito.
4- El tipo de garantía. Pág. 144 Manual DPG I.
Es el conjunto de todos los presupuestos materiales que fundamentan o excluyen  lo ilícito,  la culpabilidad y la necesidad de pena.

Desestimadas las concepciones del tipo penal en el sentido de "tipo de garantía" y de "tipo total de injusto" por la amplitud que le confieren a aquél, así como demostrada la insuficiencia de las acepciones que, de manera independiente, se le atribuyen al "tipo de injusto" y al "tipo de culpabilidad", la única solución viable para determinar el concepto de "tipo penal" es la de partir del sentido que hasta cierto punto proporciona la propia noción general del delito.
La figura de delito (el tipo penal) está constituida por el conjunto de características objetivas y subjetivas  que configurando la actuación del sujeto, concreta la peligrosidad social y la antijuricidad de una determinada acción u omisión. 
·  Estructura del delito y la figura de delito.
Características de la figura de delito.
	Según su naturaleza
	Según su función. 

	Características objetivas: son aquellas que aluden a objetos, procesos o fenómenos que existen o se producen fuera de la conciencia del sujeto agente, que poseen validez externa, que pueden aprehenderse, constatarse, por otras personas, además del agente.
	Características Subjetivas: son aquellas que se refieren a procesos o fenómenos originados dentro de la conciencia del sujeto.
Ej. Animo de lucro. Delito Hurto, RCF, RCV. 
	Esenciales: son aquellas que resultan necesarias y suficientes para la integración del delito, sin las cuales la respectiva acción u omisión deja de ser delictiva. 
Ej. La sustracción con ánimo de lucro de un bien mueble de ajena pertenencia, en el hurto (artículo 322.1 del Código Penal). 
 Si coinciden todas las características esenciales, se formará la figura, pero si falta una sola no existirá delito o, por lo menos, el delito en cuestión: sin sustracción o sin ánimo de lucro, no se configurará el delito de hurto.
	Eventuales: Son aquellas que, aun integrando la figura delictiva, no resultan imprescindibles para la determinación de la naturaleza delictuosa de la acción u omisión.
Ej. La característica de llevar el sujeto un arma de fuego o de otra clase u otro instrumento idóneo para la agresión, es eventual en el delito de robo con violencia o intimidación en las personas (artículo 327.4-c del Código Penal). 

	Descriptiva: son aquellas que se refieren a objetos, procesos o fenómenos aprehensibles por los sentidos, susceptibles de ser determinados en el tiempo y en el espacio, que pueden ser apreciados directamente por el intérprete, mediante la simple actividad de conocimiento, por constituir “juicios de realidad”: por ejemplo, la existencia de una cosa (en el artículo 322.1 del Código Penal). 
	[bookmark: _GoBack]Normativas: son aquellos términos y expresiones conceptuales que sólo adquieren sentido cuando son completados por un “juicio de valor” preexistente en otras normas jurídicas o ético-sociales.
	
	
	

	
	Concepto Jurídico: Característica normativa que reclama una valoración jurídica.
Ej. Documento público. Art 250 Cp.
Cosa mueble Art. 322, 327, 328 CP
Ascendiente. Art 304 CP.
En estos casos el intérprete tiene que acudir a normas jurídicas no penales.  
	Valoración Ético-Social: En los casos el intérprete está obligado a acudir a normas sociales para hallar el significado real de la correspondiente característica.
Ej. Abuse lascivamente. Art 300 CP.
El pudor y buenas costumbre 303-b.
	
	
	

	
	
	
	
	
	



· Clasificación de las figuras delictivas. 
	Según la peligrosidad social de la acción u omisión.
	Según el modo de formularse las características del tipo.
	Según la estructura interna de la norma.

	Figura Básica: es aquella que está integrada por las características indispensables para la determinación de la peligrosidad social y la antijuricidad de una acción u omisión, es decir, por los denominados “elementos constitutivos”:
	Figura Derivada: es aquella que está integrada por las características esenciales (los elementos constitutivos) complementadas con características eventuales (las circunstancias cualificativas), atenuantes o agravantes de la peligrosidad social de la acción u omisión:
	Simple: es aquella en la cual se define una sola modalidad de acción. Ej. Art 261- Homicidio
Art. 322- Hurto
	Compuesta: define una Pluralidad de acciones u omisiones. 
	Tipo Cerrada: tiene descrito todos los elementos que necesita para la configuración del tipo y no necesita una interpretación por el órgano Judicial. 
Ej. 261 Homicidio-
 
	Tipo Abierta: Valoración Abierta que necesita valoración del órgano judicial a la hora de aplicar el artículo. 

	
	
	
	Varios Actos Acumulados: consiste en la reunión de una sola figura del delito, de dos o más acciones penalmente antijurídica los cuales no se excluye entre sí, sino para que la  integración de delito, tiene que todo ser ejecutado. 
Ej. Art 130 (compuesta por mas de una acción) (su enlace es una “Y”)
	Mixta: aquella en la que la formulación de la figura delictiva reúne bajo la misma conminación penal una pluralidad de modalidades de conducta. 
	
	

	
	
	
	
	Alternativa: es cuando la propia figura del delito describe un conjunto de acciones pero todas tienen igual valor y la tener igual valor con un solo hecho o de manifestarse uno de ellos es suficiente para que se constituya el tipo penal. (su enlace es una “O”) 
Ej. Art 259.  
	Acumulativa: son aquellas acciones que se van a descubrir de manera independiente, que se reúnen bajo un mismo tipo penal y que conlleva a un concurso real. ( su enlace es “,”) 
Ej. 94.1, 148.1
	
	

	
	Figura derivada Subordinada: Resulta dependiente en la descripción de sus características, de una figura básica  
	Figura derivada independiente: es aquella que resulta relativamente autónoma de la figura básica, o sea, aquella que en su formulación contiene características propias que coinciden, total o parcialmente, con las de la figura básica, pero que no necesita ser completada con los elementos constitutivos de ésta (porque ella —la figura independiente— los contiene)
	
	
	
	
	
	






